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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00578-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes el 

reporte de depósitos judiciales, elaborado por la secretaria del Juzgado. 

   

En atención al informe secretarial y lo solicitado por la parte demandada en los 

numerales 076 y 078 del expediente, por secretaría hágase entrega a HEON 

HEALTH ON LINE S.A. la suma de $43’749.000. Elabórese la orden de pago. 

 

Por otro lado, de las solicitudes vistas en los numerales 060 y 065, se le indica al 

memorialista que deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 9 de febrero 2021, 

fecha en la que se aceptó el desistimiento de la presente demanda. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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